
Año de 1867. Lunes:22 de Julio. Niímero 87. 

DE I A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periiidico en la Redacción cosa da los Síes. AliSiw iimju.w á SO rs. el semnstro y 30 el íriniestre pagados anticipadus. Los anuncios se insertaran 

i medió real línea para los suscritores, y un real Ijnen para los que no lo suan. 

'Luego que los Uros. Alcaldes y Secretmios recWun los mhiurus del llúlelin 
que cóiréspímdan til distrito, dispondrán que se ¡¡je m i jmplu r tn ct iitio de 
cos'tuiíióre, itondi permanecerá hasta el ricilio del t iúmen siguioilc. , . 

Los Secretarios cuidarán tle conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente pura sá e'icumkrnacion que deberá ceri/kurse cada uño. — El" Golienio-
dor, M.i.vuer, ItuaniGUcz MOSGE. , 

• rccnndncinn del impncsló sobre las in-
! dustrias minera y mctalúiglea con las 
í bases relalivas á las misma»', upriibadas 
I por el art. 7." de la ley de presupues

tos de ü'J de Junio último y con la Itcal 
órderi del 18 de misnio mi'S. que de
termina que la recaudación de los dcre-
(iltos que se fijan ú los minerales y me
tales que se exporten se haga por las 
Administraciones de Aduanas, la IÍF-IN V 
(Q. I). G.) se ha dignado mandar que 
se observen las disposiciones vigentes. 

Articulo 1." Corifonnc a loque de 
terminan los artículos 80 al S i inclusi
ve de la ley de minas de ü de Julio do 
18159 y los bases aprobados por el'artí
culo 7." de lá ley de presapueslus vigen
te, las minas, terrcims y escoriales paga
rán por derechos dé superficie á canon 

'fijo las cuotas siguientes: 
. I.' Ga.-Ia'perti'¡iencia minera co

mún ó sea lo que consliluye un sólido 
de base rectangu'ar de 300 melrns de 
largo por 20J de ancho, 30 escudos 
anuales. 

2.' Si son de carbón de piedra, on-
j tracila, lignito, turba, astaltn, arcillas 
j bituminosas ó carbnunsas. stillatoduso* 

.-. .. . - . ', sa, y sal-íícnuna 6 de arenas auriferas 
establecimiento y Director (le la j.6 ciannif^ras, aunque de major exteu-
C i A G E T A D E MAURID; quedando S i l - [ sion que las comunes, pagaran solo por 
tisl'echa del celo y lealtad con : cll,ia pertenencia 21) escudos, 
^ue ha d e s e m p e ñ a d o lus expre- j 3.- Los escoriales y terreros satis-
safios cargos y proponiéndome j [,ir:m de CÍIMOH anual iO cscuilos por 
utilizar sus servicios. ¡ cada ',0.000 melros de supei licle. 

Uiido en Palacio a treinta d e l ' *;* Las pertenencias incompletas y 
Junio de inil ochocientos sesenta j I», demasías pogarán en proporción de 
y s i e t e . - E s t á rubricado de la I» " l " » . ^ respectiva. 
Real mano.—El Ministro do la 
Gobernac ión , Luis Gonzá lez Bra^ 
ho. 

PARTE OFICIAL. 

. .PaESioENCIA DEL COKSEJO.DE.lUINISTItCS. 

. •••—:; i 
S: M . la Reina nacslra Señora 

(Q. 1). G. ) y sií augusla ílcal fa
milia continúan en el Iteal Sitio do 
S. Ildefonso siu; novedad en su im
portante salud. -

, Ukcctadci 8 de J ú l i o . - N i i n u ' 1 8 9 . , 

SIlMSTBmo DE LA CODEnNACION. . 

REALES BECHÉIOS. 

Suprimida la Imprenta Nacio
nal por mi decreto de 25 de Abr i l 
ú l t i m o , • •' ' 

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por' c las i f icación le 
corresponda, á 1). R a m ó n de N a -

" yarrete. Administrador de dicho 

Vengo en nombrar Inspector 
de la GACETA DE MADRID ,1. U . lia-
mon de Navarrete, Adiuinistrndor 
que ha sido de la Impronta N a 
cional. 

Dado en Palacio ¡i primero de 
Julio de mi l ochocientos sesenta 
y s i e t e . — E s t á rubricado do la 
Real mano.—lil Ministro de la 

. Gobernac ión , Luis Gonzá lez Bra -
bo. 

Gaceta del 11 de Julio.—Núm. lü'i. 

UIMSTKRtO DE IUCUÜVDA. 

REALOtíDEN. 

limo. Sr.: Siendo convnienlo ar
monizar (as reglas adniim'sirotivas y de 

l.os jicruiijos para la investiga
ción pagaran cada uno '20 escudos al 
uño, sean de una ó'dos perlenencias. 

ti." Un las galerías generales so pa
gará el canon coiTe>pi»iidin)lcála.sper-
trnnncias ttiincras que les eslmiesen 
reservadas por la Keal concesión, que 
sean registradas ó puestas en investiga
ción. 

El cínou se devengará respecliva-
inenle desde la lecha de la demarca
ción de perlenencias y de la concesión 
del permiso para iuvesllgncimies. 

Art. 2.* No se exigirá cantidad 
alguna ¡í las pertenencias de minerales 
de hierro basta pasados 20 «ños. con
tados desde el nueve de Oclubra de 
18J0 en que se publicó la ley de mi
nas del mismo aho; pero deberán con
tribuir, con el cañan corrcspondieiite 
a su superlicio, si a pesar de haber sido 
registradas y concedidas como de hierro 
coiittMies'cu también algún otro metal 
beneficiable. 

Art. 3.' Según lo dispuesto en las 
ya»cilndas base» aprobadas por el arti
culo 7." de la ley do prcsupucslos do 

29 de Jut. io último, los minerales y me
tales qut- se exporten al extranjero y i 
nuestras firovincias de Ultramar, paga
rán además de los derechos que estable
cen los Aranceles de Aduanas; los si
guientes: 

1." Tres por 100 sobre el valor de 
los niír:erales, i."c!usa la calamina y la 
blenda. 

2* El mismo 3 por 100 sobro el 
de los tnrtales, sin deducción de gastos 
de ningúna especie. 

3.° Lis plomos argentíferos paga
rán además por derechos de la piala 
que contengan 200 milésimas de escu
do por ce iln '¡ó t ilógramos (equivalente 
á un quirlal) lo;, producidos en Sierra 
Ahuagrcin; 125 milésimas de escudo 
los de la irotincia de llurcia; 100 mi
lésimas los de Almería procedeules de 
Sierra AlhamilJa y Cabo do Gala; 50 
milésimas luí de Motril y de la provin
cia de Jasn, y los de otras proceden
cias el dírecho correspondiente al gru
po á que per:enccieríjn, según la parte 
que cont'-ngun, prévío ensayo por los 
Ingenieros del Gobierno. 

Art. i." El pago do 3 por 100 so
bre los minerales y niélales que so ex
porten y' el del recargo por razón de 
piala de los plomos aigenlifcros. su ha
rá precis imcnte en tos puntos de ex-
porlacioi., pero por ol precio que ten
gan en e¡ productor, para lo cual los 
que procedan de dilerenles puntos do 
aquellos porque hayan de ex|mrlarsé 
se condiuirán con guias arregladas' al 
modelo núm. 1.' (I) 

Art. ü.'' tíe exceptúan del pago del 
3 por lo;i y del recargo sobre la plata 
lod'is los minerales y tutlales queso 
consuman en el reino: su circulación 
y beuelii-.io será couiplctameule libre 
en el iul»r¡oi : pero el comercio de ca-
bolajc qteda sujeto á tas toriiiatidades 
de instrucción. 

Continúan asimismo exceptuados 
por espacio ile 20 años, á contar dcs'dtf 
el \) de Octubre de ISb'J, lecha de la 
pubiicacijn déla referida ley de (i de 
Julio del nisiuo año, la tuina de hierro, 
los combustibles losiios, el hierro, cok 
y '¿¡no que se cxpmcn. 

Art. 0 0 lüu confbnuidad también 
á lo que determinan fas referidas tia-
ses, ios c'lilicios destinados á las indus
trias miu TU y metalúrgica pagaran cu 
la forma r épocas que disponen las ins-
truccionci rospuclivas la cuiiuibucioii 
de iiiinuidile* con arreglo a su valor, 
y las fábr cas de fundición de iniueru-
les satisfarán por la de subsidio las cuo-

(t) Esl moieloy loo dcmds que se cilau 
se circalan por separado. 

las que señala la tarifa núm. 3 de las 
aprobadas por Jteal órden de 3 dé Julio 
de 1801. 

Art. 7.° La administración y re
caudación del canon lijo'sobre las mi
nas, terreros y escoriales continuará 
á cargo de la Dirección general de'Con-
tribucioues y de las Administraciones 
de Hacienda pública. 

Corresponde por lo tanto á dichas 
Administraciones la recaudación del 
expresado cánon fijo. 

Art. 8.' 1,'os Administradores su-
haílernos' de Reiilas Estancadas y de 
Aduanas podran sin embargo'cobrar di
rectamente de los mineros ó. de sus 
apoderados las canlidadcs que por el 
cánon de las minas, terreros y escoria
les do sus respectivos dísli ¡tos les haga 
cargo la Adininihtracion de Hacienda 
lie la provincia, dando á los interesados 
cartas de pago forma les. 

Art. 9.* Los expresados Adminis
tradores subalternos, al remitir las 
cuenlas mensuales á los de Hacienda 
pública de la provincia, acompañarán 
á las del cánon de minas relación no
minal y circunstanciada do las cantida
des que hayan recaudado por este con
cepto. 

Art. 10. Las Admiuislraciones de 
Hacienda pública verificarán los ingre
sos de los productos de dicho canon en 
Tesorería con las formalidades de ins
trucción, haciendo los abonos corres-
pondienles en la cuenta de cada mina, 
terrero ó escorial. 

A r l . l l . l.os producios procedentes 
del cánon, respectivo ¡i las minas, ter
reros y escoriales enclavados en el ter-
riloiio del dislriló de la capital ó en 
el de los partidos adminislralivbs, in
gresarán direclumcnle en las Cajas del 
Tesoro, mediante cargaremes de ios 
Administradores. 

Arl. 12. Las Sociedades ú mineros 
que quieran satisfacer dircclameútc en 
las Tesorerías el importo del cánon po
drán verificarlo, eu cuyo caso los Ad-
miuislradores de tlacíeudá darán aviso 
á los subaliernos del distrito cu que se 
hallen las minas para que hagan lus 
asientos que correspondan. 

Art. 13. Lus cargos para la exac
ción del cánon respecto a las pertenen
cias que se soliciten con arreglo á la ley 
de tuinas, se abrirán por las Adtninis-
Iraciones Ue Hacienda pública, cou'prc-
seut-ta de los dalos que les faciliten los 
Gobernadores de las repectivas protin-
cias, desde la fecha de la demarcación 
do pertenencias y de la concesión de 
permisos para iuvesligaeioues. 

Art. 14. Lus Gobernadores facili
tarán á las Aduituiairaciones de Ha-



rienda pública con tod.i brevcil.id cuan
tos datos lea reclamen para la mejor y 
mas pronta regularizacion de este ser
vicio y cuidaran del cxnclo cunipli-
miento de lo prevenido en el articulo 
81 del reglamento de 2b de Febrero 
fle18C3. 

Art.jUb J.as Administraciones dclla-
ckinliltjubiica senalaríml» extensión de 
los diíjlítos en coyas Ailministraciones 
suballWrnas podrí pagarse el oinon délas 
minas, terreros y escoriales, j las pa
sarán relaciones mensuales (le las pír-
tcnenciasquu deban satisfacer diebo di-
non, con expresión de la fecha en que 
haya empezado ii devengarsey de todas 
las demás circunstancias que sean nece
sarias para que pueda recaudarse lo que 
legitimomente correspondo al Tesoro. 

Arl. 16. E\ cobro del cánon tendrá 
lugar por Irimestres, los cuales se con
siderarán vencidos'en la época fija-1 
da para las dertiis contribuciones di
rectas. 

Art. 17. Cuando las minas, terreros 
y escoríales, pertenezcan a Sociedades 
constituidas, los l'resldenUs de sus 
Juhlás 'dircclivos son responsables al 
pago del cánon, sin perjuicio de la ac
ción que les asista contra susconsocios. 
1 Slp embargo, los procedimientos se 

dirigirán en su caso contra los bienes 
que conózcanle la pertenencia de.los 
mismas Sociedades en primer lérmiuo, 
y de no haberlos, contra los sujetos que 
se hallen ejerciendo el indicado cargo 
do L'residciite. toda vez que al admitir-
jo deben aceptar también lo responsa-
liilidád que'pudicro caber ó sus pnto-
ceso'r'cs en cuanto i losdescubiettos'qiie 
procedan de'sus respeclhás épocas. 

Art. 18. Kn los mismos términos 
se procederá paró hacer efectivos los 
descubicrlos que resulten contra mi-

' nos, terreros y escoriales que hayan si
do abandonados en debido forma por 
dichos Sociedades ó declorodus de c«-
ducidad, y que lo sean en lo súcéslvo 

Art. 18. Hasta (jue los duefios de 
minas, terreros, y escoriales no parti
cipen al Gobernadór de la provincia su 
aésisllmlénlo ó obándono permanece-
rári'Sújelos ál pago, del cánoii, confor
me á lo dispuesto en el art. 03 de la ley 
de 0 de Julio de i859. 

Si el abandono tiene lugar sin dar 
aquél avisó; provenido por el articulo 
<>2 de la misma ley, la obligación al 
pago del canon no ccsOrá hasta que la 
mluá, terrero, ó escorial se declare le
galmente caducado, ya sea de oflelo, ya 
o inslancio do un tercero que los hoya 
denunciado. 

Art. 20. Los Administraciones de 
Haciendo pública procurarán bajo su 
responsabilidad que la recaudación del 
cánori se verifique precisamente en la 
época marcada por el art. ÍG. 

Arl. 21. Contri los morosos se em 
plciifán los medios coercitivos estable 
cidos ó que se establezcan pora la co 
bronz'a de las demás contribuciones di
rectas del Estado. 

Art. 22. Cuando los responsables 
aí pago del cánon resulten insolventes, 
lás Adininlslrociones dé Hacienda ;¡iú' 
blico pasarán los expedientes en que se 
justifique este cxlremo i los Guberna 
dores de provincia, a fin de que decía 
ron, ,s¡ los hallan conformes, lo caduci 
dad déla mino, terrero ó'escorial, según 
lo que dispone el ¿rt. 6!) do lo preci
tado ley de ti de Julio de 1850. 

Art. 21!. Uno vez ocordodo lo ex 
presada declaración de caducidad y he 
cho constar asi en los expedientes, se 
réti consultados por las mismas Adtui-
nistrocióhes ó lo Dirección general de 
Conlribuniones para la resolución que 
proceda respecto a la baja en lo cuenta 

. — 2 . 
de rentos públicas de los débitos á que 
se refiera». 

Art. 2 i . La administración del 3 
por lOí) sobre los minerales y metales 
que so exporten y del recargo por ra
zón de la plata de los plomos argentí
feros continuará también centralizada 
en la Dirección gciiefol de Contribu
ciones. 

Art. 23. Los Adniinístradorcs de 
Hacienda pública, por-Jij tonto, fijarán 
el precio de los minftiWt[ y metales en 
virtud do los datos guet'.'é't&rcQ .dúsu vo-
lor los faciliten los Corredores de co
mercio de. los mercados respectivos, los 
Ayiiiitnmlcnlps ó las demiis personas á 
quienes eslimen conveniente pedirlos... 

El precio que de esta manera se fijo 
regirá un trimestre y se renovará ót 
confirmará en los primeros diez días del 
dio siguiente. 

Art. 2li. Los Administradores re
feridos'dispondrán que se publiquen los 
precios fijodos en el l lo ldin o/i>:¡a¡ de 
la provincia, para que de este modo 
puedan ser conocidos por los especta
dores: 

Do dicho lloletin oficial remitirán 
un ejemplar á la Dirección general de 
Contribuciones. 

Art. 2". Si algún exportador cre
yera, que los precios lijados no son los 
corrientes en.el mercado, podrá recla
mar ai Gobernador de la proviaria dea-

.tro de ios.ocho.diassiguientes al de-la 
publicación en él Uotclin oficial. 

El Gobernador, (|espucs de tomar los 
informes y noticias necesarias y de oír 
á la Administración de Hacienda pú
blica. resolverá ló que estime proce
dente, llevándose á efeclo lo resolución 
sin perjuicio de los reclamaciones que 
puedan hacer al Gobierno de S. M, ; 
cuyo acuerdo causará estado.y no será 
apelable. . 

Art. 28. Las gulas á que se refiere 
el. arL 4.4 se expedirán por el Admi-
nistradór de Hacienda pública ó subal
terno réspeclivo del distrito á que per-
ieñézca la mina ó fabrica de que pro
cedan los minerales' á metales., 

De dicha guia sé remitirá cu segui -
da un duplicado por el que las expido 
& ia Administración de Hacienda de la 
provincia por que haya de vej'iúcarse 
lo exportación,1 y cuando esta tenga lu
gar por la mismo provincia de que pro
cedan los minerales ó metaos, y ta guia 
la libre el Administrador de Hjcienda 
de ella, se anotará en un libro-registro 
que debe llevarse para este caso en su 
dependencia. 

Art. 2!). Debiendo verificarse el 
cobro, del 3 por 100 délos minerales 
y lucíales que se exporten y el del car
go pór razón de plata de los pío.nos ar-
gcnliferos precisamente en los puntos 
de solido, conforme & lo dispuesto en 
la base 2.' de las aprobadas por el ar
ticulo de lo ley vigente de presu
puestoŝ  y en el artículo 4." de esta Real 
orden, lo recaudación do dichos dere
chos se liará en conformidad también á 
lo que delermiua la de 18 do Junio úl
timo para los Administradores princi
pales, y subalternos de Ailuauanasdu los 
puntos por donde tenga lugar ios cx-
porlactancs. 

Art. 30. Cuando los minerales y 
metaies procedan de minas y fábricas 
enclavadas en eí dislrilo por donde ha
yan doexpurlarse, el Administrador de 
Aduanas respectivo verificará el cobro 
del 3 por IDO por ei pro :io que tengan 
en el mercado del mismo, y el del re
cargo de la plata sobre ios plomos ar
gentíferos con arreglo al que les cor
responda, según el grupo u que perte
nezcan; pero si los in¡uoral<is y metales 
proceden de oíros distritos, practicarán 

en visto de la gula con que debon ir. ¡ 
aconipañoiios la liquidación de lo que 
deben sati.-facer por uno y otro ron-
ceplo y liarán el cobro por el resultado 
que esto liquidación arroje. 

Si no Van acompañados de dicha gula 
servirá de base para el cobro del 3 por 
101) él precio que los minerales tengan < 
en el punto de exportación. " . ; 

-Arli 31. Los mismos Administra-
ttoifó -de Aduanas expedirán'- cortas, de 
pago por las\'iintidudes que cobren de 
fcr.tííteClíos de que trata el nrlicu-

'\o anterior, en la l'oima que por punto 
general se halla establecido y consig-
naiidii en ellos el nombre del exporta
dor, la clase de los minerales ó metales 
su peso, punto de que procedan, pre
cio que haya servido de tipo para la 
exacción y demás circunstancias que se 
estimen nccesai ias. 

Art. 32. Los Adminislrádorcs de 
Aduanas no peimKiron en ningún caso', 
bajo su respoñsabillilad, qué se. veriU-
qué lo salido do los minerales 6 metales 
sin que untes se haya hecho el pago 
de los derechos córiespoudientes y sin 
haberse asegurado de que aquellos son 
los. misuius á que se .relierc. |a guia. 

Árt. .33. líos Adminislrodores de 
Aduanas rendirán cuenta mensuaimen-
te á los de Haciendo pública de ia res
pectiva piovim i i de ias caultdades que 
lioyoii recoudodo, jior, el 3 por 100 de 
los minerales y metales exportados en 
el mismo,mes, y por . el recargo, de la 
plata (jonteuida en los plomos argén-
tiferos. . • • ' : • ! . 
, lin el exámen de djciia cuenta ten
drán presente.ios Ailministrociones de 
Hacienda los duplicados, lié los guías á 
que se refiere el art. 28 y los registros 
de las que ellas mismas hayan expedido 
paro dentro de su provincia. 

Art. 31. Los Administradores de 
Aduanas, entregaran en los respectivas 
Tesorerías, mediante cargaremes que 
expedirán las de Hacienda pública y cu 
las épocas en que lo veriliqueu .de los 
demás ramos, ios productos del .3 por 
100 de los iniiieroles y metales, y del 
recargo de los plomos argentíferos. 

Los ingresos so vcrilicaráu.eu con
cepto de valores i cjirgo de lo Dirección 
geueral.de Contribuciones. Y figurarán 
bajo el mismo concepto en las cuentas 
de Heñías púbiieas. 

Arl .3ó . Los funcionarios délas Ad
ministraciones de Aduanas que inter
vengan en la rccauuacion de ios dere
chos que a su exportación deben satis
facer ios miuei oles y metales, quedan 
obligados ó reiiitegi.,r el Tesoro las su
mas que se.le hoyan dejado de satisfa
cer ul mismo por falla de cumplimiento 
desús respettivot ttoueres, sin perjui
cio de la responsabilidad criminal que 
puede cxigírsclcs. conforme.á lo esta
blecido en el capitulo 12 de ia llcal ins
trucción de 2o ue Enero de 1850. 

Art. 3ti. Cuando se cometa de
fraudación eludiendo el pago de los 
derechos señaioilos á lo exportación de 
minerales y metales, y cuando se inten
te la defraudación, yo cu lo forma pre
vista pur el párrafo i." del art. 1!) del 
lleal decreto de 20 de Junio de 1852, 
ó ya Irotondo de ejecutar el embarque 
délos miiicrale.-.o metales fuera de los 
Aduanas ó punios h ibililudus al efecto, 
se procederá á la inslruccion del opor
tuno expudiciitc, el cual se tramitará 
y resolverá en la forma establecida por 
el cilodo Itcal Uecreio. 

Arl. 37. A los mineros que dispon
gan de los proiuctos de sus perleneu-
CÍÜS sin los requisitos eslabiccidos en el 
ort. 58 de la ley de minos de U;de Ju
lio Ue Itfótt. Its imiioudrán ,los (Jttber. 
nadores de provincia la inulta del du. 

pío del cinon anual de las mismas per
tenencias, y del triple en los casos de 
reincidencia. 

Art. 38. Los expedientes ó con
sultas que se refieran al derechu del 3 
por 101) de los minerales y metales quo 
se exporten y «¡¿del recargo de la plata 
'de los plamoi'if f^ntlfejNl»,: se somete
rán d¡rectoriaeptciip6r:"'lp^ Administra
dores priqcljjelesJíe^AdUiinas á 11 reso-
luclon de- la Dlrefcfon general de Con-
tribuciófics, yo""prOcedan dé sus mis
mos dependencias, ó ya de los subalter
nos de la provincia 

Art. 3<J. Los Administradores su-
baliernos. encargados en sus respecti
vos .distritos de ia recaudación del cá
non fijosefialüdpá las.pertenencias mj-
neras, pasarán ménsuolmente á lis Ad
ministraciones de.Hacienda un estado 
arreglado al modelo adjunto iiúm. 2.' 

Art. 40,' ,'I,o's' Ádniinistradorcs, ,su-
'ballérnps de Aduanas¡'do los (iuntiis ha
bilitados pa'ra'iá exportacióni de"iüiné-
ralcs y metales, y'qu'e por ló taiilo re
caudan .los derechos á ellos .señalados, 
pasarán á la' Adiimiistración'pnrcipol 
del mismo raíiió de iá provincia, tom-
bien mensualmenle, estados expresivos 
dé'la' exportación' de5ininéralés ^ me
tales y de plomos argentíferos verifica
da duranle el propio mes, redactándo
los con sujección á los modelos núme-
rosS.'i 4;"y 6.' •'• . . ' • " •'> ':• 1 

Art. i l , ; LAS Administraciones de 
Hacienda público dispondrán que se oxa-
hilncn j coriiprúébbií'lós estados 'men
suales de. que se trataiel art.; 39, Jf en
contrando conformes ó después de ha
ber pedido y obtenido en caso de hallar 
diferencia las explicaciones convenien
tes, formarán cada trimestre un estado 
resumen de aquellos,: incluyendo en él 
sus propios dalos, todo con sujección al 
modelo número ti.", .y lo, remitirán á 
la Dirección general de Contribuciones 
en lo primero quincena dél mes siguen-
te al último de cada trimestre. 

Art. 42. Las Administraciones ge
nerales de Aduanas practicarán loñns-
mo con respecto á los estados parciales 
que con arreglo 'al art. 40 les' han Je 
faciiilar las subalternas Uel raiño, y ra-
mitirán á ia Dirección general.de Con-
tribuciónes támbien por trimestres Ivis 
estados-resúmenes á que se refieren los 
modelos números 7.', 8 / y 9 " 

De Iteal órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guurde á V. 1. mu
chos afios. Madrid 5 de Julio de 18G7, 
—Barzanallono.—Sr. Director general 
de Couti ibuciónes. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION D E F O M E N T O . 

NEGOCIADO 2.°—CWA CABAUAH. 

C I R C U L A R . 

Núm. 255. 

Siendo de la mayor urgen oi a 
facilitar al Gobierno de S. M . las 
noticias oportunas acerca del Fo
mento y mejora- de la cria caba
llar asi como la r e m i s i ó n ú la D i 
recc ión general de cabal ler ía de 
los datos es tad í s t i cos respecto de 
este ramo de la ritiiieza p ú b l i c a 
que viuo p r o t e g i é n d o s e hace tan
tos ailos; E n c u m p l i m i é n t ó de lo 
ordenado por la misma he dis
puesto que por todos los dueiios 
de establecimientos paradas, sa 
e n v í e á este ü o b i e r a o ds provia-< 
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eia 'uiv estttdd coriípreñdiclo dé los 
detalles que expresa el modelo, 
q u é se publica A c b n ü m i í i c i o n lo-. 
dO Ib q u é ha: de llevarse ú dobiilo 
efecto á i i tes de la 'terminaoiou del 
mes actual. '. • 

Recomiendo al celo1 de los se-' 
nores Alcaldes, el exacto cuinpli-: 
miento de,esta dispos ic ión por. 
parte, de los-.paradistas,. ov i tándo- , 
me do recurrir como en a ñ o a n 
terior á nuevas :eso¡taciones paraj 
que se llene este importante ser-. 
Vicio. L e ó n 15 de Julio de 18C7.: 
—Mnmcel Rodriijueí. ¡íongc. 

y) 3 
• 

• f e " 

COKBEOS. 

hú iu . 2S4. 

Por Keal Orden fecha 9 del ac
tual, se dispone que las cinco si
llas' correos do dos asientos y las 
dos de. cuatro existentes .en-As-
itqiga, ge saquen ¡iitqrcava subas
t a por,el, tipo de sesenta escudos 
pada. un|a.,de las .primeras, y de 
noventa, escudos'Cada ;Una de las 
segundas, y coa.arreglo á las de
m á s condiciones del pliego que íí 
contiiiuauion se .inserta. 

.León. a'Q de - julio ,4e Í 8 6 7 . - r -
áfaiiud .Éodrüfucz Monye. 

Condicionas pdrá 'la enajenación 
. en pública, subasta de varios 

sarrwjes sobranUis de la linea 

de postas de Galicia existentes 
en Áslorya. 
1. " So venden en Astorga c in

co sillas correos do (IO.T ¡isicntoa 
n ú m e r o s 4, 8, 19, 38, y 10 y dos 
de cuatro asientos números 2 y 7. 

2. "' Se ;idmitir.in proposicio
nes para la adquis ic ión de dichos 
carruajes í i jándose el tipo do se
senta .escudos p,or. cada u ñ a d o 
las .sillas;do dos asientos,,y de 
noventa escudos por cada una d é 
las de> cuatro"asientos siendo de
sechadas las que so hag.ih por 
tipo menor de los indicados res-; 
peetivamento. 

3. ' La1 subasta t endrá lugjar. 
en. León ante él .Gbbernadoi; asis
tido 'del Administrador principal: 
de'corre.os do dicho punto,,,y en 
As.torga.ante el Alcalde con asis
tencia;.del; subalterno del. ramo! 
.el.dia 7- de Agosto próx imo 4 la' 
una de la tarde, a n u n c i á n d o s e en' 
la Gaceta de -Madrid y en ol Bo
l e t í n oficial de aquella provincia. • 

4. ';; 'Par'a tomar parte en l á l i 
c i t a c i ó n ; ' d e b é n depositarse p r é -
viamente en la Tesorería de H a - • 
.ejénda p ú b l i c a : d e . Loon. ó , e n la 
,¿.¡iljal.feraá de. Ástorg-a la, canti
dad de. seis escudos por cada silla 
.de- dos asientos, - y de nueve es
cudos por cada una- de las de cua
tro'asientos. '' ' • ' 
•'•'•S.'- Las' proposiciones se p í e p 
s e n t a r á n eii"pliego, cerrado cpnr 
formé á ' l o establecido éii eVlleal 
decreto de 27 dij Ifebrorp de 185? 
acoinpaáando', ja,, carta de pago 
d é í . ¿ o p ó s i t o dp que trata la con
dic ión anterior y, redactadas. en 
la forma siguiente: ' 

«El'. qúo suscribo se obliga á 
tomar la silla-correo n ú m e r o (ó 
las sillas-correos doteririinándó su 
olase);pór :ia: cantidad d é que 
satist'iríi al hacerlo la entrega de 
dicha silla ó sillas. (Fecha y fir-
m-.i.) L a cantidad se escribirá en 
letra. 

(i .* Si de la lectura do los plie
gos resultasen dos ó mas propo-
siciones-iguales en el precio refi
r iéndose ¡t un ni'Sino carrtiaje'se 
abrirá l i c i tac ión á la voz entro 
sus autores, 'por espacio do un 
cuarto de hora y se adjudicará al 
que ofrezca mejor ventaja. Las 
pujas no bajarán de-diez escudos 
•la primera y de cinco las d e m á s . 

7.' A-pesar do lo que previe
ne la condic ión anterior, la pro-
•posioion que se haga para adqui
rir mayor n ú m e r o de carruajes, 
será píoforida á la del que lo ve-
ritiquo por n ú m e r o 'menor aun
que ofrezca ventaja en el precio 
no oscediendo de un diez por cien
to á la primera y siempre que es
ta oubraiel tipo. 

.8.*' Concluida la subasta" so 
d e v o l v e r á n á los licitadores las 
cartas 'do pago de sus depósitos 
eseepto la' del que perténozoa al 
mejor postor, que quédurá para 
g a r a n t í a del compromiso. 

0." La subasta no .producirá 
efecto hasta q ú e recaiga la apro
bación supe í ior y podrá esta ne
garse teniendo en cuenta el me-
jpr servicio p ú b l i c o . 

Madrid 9 de Julio do 186T.—El 
Subseoi otario, Juan Valero y So
lo. 

TíFX'i'IFÍCACIONES. 

Un el n." 8ii do este periódico 
correspondiente al día 19 del ac-
tual, aparece en la linea 30 de la 
%.' plana, 3.a columna « c u e n t a s 
debidamente certif icadas» y debe 
de decir, c%mlm dpbülamenle jm-
ti/ícada;:. ,. 

Y se nace la presente rectifica
c ión para conocimiento de los 
Ayuntamientos. 

SUBSIDIO. 

E n el . B o l e t í n oficial numero 
81 se hacen varias prevénc iohes 
sobre la f o n n á c i o n do las listas 
para la-iobranza del déc imo so
bre la contritmeioh' de Subsidio; 
hab iéndose cometido un error do 
imprenta en.la l ínea sétima' de la 
p r e v e n c i ó n primera, estampando 
ias'pala'oras Vdo 'oincp» en lugar 
d é l a decldcinio. 

ÜI3L r.OBIERNÓ MILITAR. 
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DE LOS ATOSTA'OIÉNTOS! 

•3 

Ai/unlamienlo de Castrocaibon. 

Por el presente y estando se
ña lado por ol Gobierno de S. M. 
la Reina (q. D. g.) que el llama
miento de soldados en los pue
blos del Keino, tendrá lugar el 
IJomingo diez y ocho de Agosto 
próx imo venidero; cito llainp y 
emplazo á Domingo Aldonza Ve
cino, n ú m e r o ocho, su paradero 
ignorado, y á Bernardo . Bécares 
(Jomdor, n ú m e r o cinco, residen
te en Madrid, oficio barquillero, 
para cjue uno y oti'o c ó m o com
prendidos en el sorteo y reem
plazo actual se presenten eii el 
referido dia. diez, y ocho i . Toa 
nueve de su uiaí iana .en las cásás 
consistoriales do esta vi l la para 
sor tallados y á esponer las exen
ciones do qué se crean asistidos, 
y de no liaeerlo .se declararán 
soldados, .parándoles los perjui
cios á que, haya'lugar. . '.' ; 

SEÑAS DI; LOS .MOZOS.' 

Domingo Aldonza Vecino; do 
20 afios de edad, hijo de Juan y 
de.Ignacia vecinos y naturales 
do este pueblo, estatura alta, pe
lo y cejas rojo , ¿jos garzos, na
riz y boca regular, barba lampi
na, color bueno: se dice reside 
en Villainor en donde tiene un 
hermano. 

Bernardo Bécares , de 20 ailos, 
hijo do José y do.Josefa Cernidor 
vecinos y naturales do este puer 
blo, estatura alta, pelo, .cejas y 
ojos c a s t a ñ o s , nariz, y boca rer 
guiar, barba naciente, color bue
no y do buena y libre. pro.duor 
cion, residente en Madrid, calle 
do Cambroneras, s e g ú n . noticias 
de su familia; y á iin de que puer 
da llegar á; conocimiento de los 
dichos interesados. Castroealbon 
Julio 10 de 1807.—Manuel A l 
donza García. 

Alca id ía conslUucional 
ila C'áriitenes. 

No habiendo tenido efecto por 
faltado üe i tádores eii el día diez 
del actual el remate de la obra 
titulada Puente del Palomar"en 
las Hocos de este municipio, la 
corporación municipal que ac-r 
tualmonte presido en ses ión de 
hoy, acordó se anuncie nueva
mente el dicho remato ol que 
tendrá lugar en esta consistorial 
el dia primero do Agosto p r ó x i 
mo á la una do su tardé con ar
reglo al pliego de condiciones que 
se halla de mani l i e s tó en la Se
cretaria dé esto Ayuntamiento. 
C á r m e n e s 13 de Julio de 1807.— 
P. A . Ü . A . C : E l 2.° Teniente, 
A n d r é s Alvarcz. 

D. Migutíl Cañón Alcalde cqnsli-
lucional de- la villa de Grúde/es 
y su dislrilo. 

Hago saher: que en virtud de 
despacho sometido 4 esta Aloaldia 

1 
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por- el Sr. Juez de primera ins
tancia de L e ó n , para baoer pago 
de la cantidad de mil doscientos 
noventa rs. que importan las cos
tas de la causa de oficio que se 
s i g u i ó contra Francisco Alvarez 

'Mart ínez natural de Valduvieco, 
se venden en p ú b l i c a subasta para 
el dia 4 de Agnsto p r ó x i m o los 
bienes embargados de l a propie
dad del procesado que & conti
n u a c i ó n se espresan. 

fts. vn. 

1." Una tierra en t é r m i n o 
de Valduvieco á pradillos 
de una hemina, linda O. 
con otra de Faustino de la 
Berdura, M. con pradera 
de Felipa Alaez, P. con 
Á n g e l Ginobés y N . con 
Miguel Caflon, tasada en. 100 

2. " Otra á las campe
ras en otro término , de 2 
heminas linda O. con otra 
de F é l i x Zapico, M . con 
otra de Vicente R o d r í g u e z , 
P . eon campo de concejo y 
N . con otra de Antonio 
Campos, tasada en 90 

3. Un prado secano, 
cerrado de sebe, al rebollar 
de una hemina, linda O. 
con otro Je M i g u é l Caflon, 
M . con M i g u é l Fernandez, 
P. con la Madrid, y . N . 
con otro de Mateo A l a é z , 
tasado en. . . . . . . . . 300 

4. " Otro prado A lo c i 
mero de la vega en el mis
mo t é r m i n o de íi celemines 
linda O. con otro de F r a n 
cisco Mart ínez , M. con otro 
de herederos de Eusebia 
Alvarez, P. con l a Madrid 
y N . con otro de Manuel 
terreras, en. . . . . . . . 150 

5. " Otro á lo bajero de 
l a vega en otro t é r m i n o 
de 2 celemines linda O. 
con otro de Guillermo ü o n -
zalez( M. con campo de 
concejo, P. con otro de 
Matías Alaez y N . con otro 
de D. D á m a s o Merino, en. 150 

Y una suerte de casa en 
el casco de dicho Valdu
vieco, sita en la calle de 
arriba, que se compone de 
cocina, plaza de casa, bo
dega, pajar y cuadras; l in 
da O. con otra calle, M . 
con casa de Pedro López , 
P . con tierra de Matías 
Alaez, y . N . eon casa de 
Lorenzo Martínez, tasada 
en 790 

Cuyo remate t endrá In^ar en 
el pueblo de Valduvie^j el dia 
que queda seiliilado y ü las once 
de su m a ñ a n a . I.o que se hace sa
ber a l p ú b l i c o á los efectos opor
tunos, üradefes y Julio 13 de 
1867.—El Alcalde, M i g u é l C a 
ñ ó n . 

Alcaldía cunslilucional de 
Bercicmos del Páramo-

Terminado el repartimiento de 
la c o n t r i b u c i ó n territorial de este 
Ayuntamiento jara el p r ó x i m o 

—4 
ano e c o n ó m i c o , de 1867 á 1868, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por término 
de seis dias á contar desde la i n 
serc ión del presente anuncio en 
el Tioletin oficiiil de la provincia, 
á fin de que en dicho término 
puedan los contribuyentes recla
mar do agravios, respecto al tan
to por 100, que ha salido grava
da la riqueza; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que produzcan y les 
parará el perjuicio que es consi
guiente. Bercianos del Páramo 30 
de Junio de 18C7.—El Alcalde, 
Manuel Perrero. 

Alcaldía conslüucional de Regue
ras de Arriba y Abajo. 

Terminados los repartimientos 
de la contr ibuc ión territorial de 
consumo y la m a t r í c u l a de este 
Ayuntamiento para el ailo eco
nómico de 1867 á 1868, se hallan 
de manifiesto dichos documentos 
en la Secretaria del mismo por 
término de ocho dias á contar 
desde la inserc ión do este anun
cio en el B o l e t í n oficial de la pro
vincia, á fin de que durante d i 
cho t é r m i n o , puedan los contri
buyentes reclamar de agravios 
respecto a l tanto por ciento que 
ha salido' gravada 1: riqueza; en 
la inteligencia que el que no lo 
verifique en el plazo prefijado, no 
serán oidas sus reclamaciones. Re
gueras y Julio 2 de 1867.—P. A . 
1J. L . J . , Mateo Castrillo, Secre
tario. 

DE LOS JUZGADOS. 

Juzgado de 1." instancia de Lean. 

E n la causa que estoy instru
yendo por la desaparición de Do
mingo García veeino de Monte-
jos, he acordado dirigirme íi V. S. 
á fin de que se sirva disponer se 
anuncie en el B o l e t í n oficial de 
la provincia la desaparic ión del 
referido Domingo desde el dia 
trece del corriente, cuyas señas 
van á c o n t i n u a c i ó n , s i rv iéndose 
asi bien avisarme de haberlo ve
rificado, para que conste en d i 
cha causa. Dios guarde á V. S. 
muchos años . L e ó n 18 de Julio 
de 1 8 6 7 . — M e l q u í a d e s Balbuena. 
—Sr. Gobernadnr civil du esta 
provincia. 

SEÑAS DEL DOMINGO GARCÍA. 

Edad 27 a ñ o s , estatura alta, 
pelo c a s t a ñ o , ojos negros, nariz 
larga, barba poca, cara larga, 
color bueno: viste c a l z ó n de es
t a m e ñ a negra, chaleco i d . , con 
ojales encarnados, sombrero y 
alpargatas. 

b . Lorenzo Lopes Cuadrado, primer 
Teniente de Almlde y como tal en 

funciones de Juez de p a ; , y de Juez 
de primera instancia en los nulos de 
que se hará relación, por incfinpali-
liUdad dei ûn ej«rce la jurisiicio» 

ordinaria en esta ciudad » su par
tido. 3 H 

Mago saber: Qao A virtud de autos 
cgcculivos que penden en este Juzga
do A ¡tisUncia ile Don Juan Azcárute 
vecino de esta ciudad, contra Juan 
Velez y su UIOJI.T Kst'ulúslicu Baibuena 
que lo ÍUII de i'ulazuelo de Torio, so
bre {};igü de dos mil dus ciemos sesen
ta reales, se sacan á pública liducion 
los bienes que cun »u tasación son los 
siguieules, dos calderas de cobre me
dianas, tasadas en cincuenta reales, 
un caldero pequeño, en diei reales, 
una caldera grande de cubre en sesen
ta reales, un cuido de ceba en doscien
tos reales, una cabra con crin en cua
renta reales, un prido titulado la ce-
vadiea de cualro lieininas poco mas ó 
menos y cuyos linderas son bien noto
rios, lasado en dos mil dos cientos rea
les, otro prado término de dicho Pala-
zuelo. cavida de seis heminas »l sitio 
que titulan las praderas del camino se
cano, tasadu en mil reales.—Y una 
casa en el casco de Palazuclo j sitio 
detras de la Iglesia que se compone de 
un solo aposento p jr bajo y corral, cu
bierta de teja, tasada en mil reales. 

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que deseen interesar
se en la adquisicio-.i de espresados bie
nes, acudan en el dia veinte y cuatro 
del corriente y hora de las doce de su 
mañana, al pueblo de Palazuelo, don-
do se celebrará el remate do los bienes 
muebles, a presencia del Juez de Paz 
y Secretario de Ganafe; y por lo rela
tivo ó las Ancas, el dia siete de Agosto 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, al referido piublo de Pálazueio, 
ó á la sala de audiencia do este Juzga
do, donde síinuítáneainenle se celebra
rán los remates, á hacer las posturas 
que creyesen oportunas, pues se las 
udmilinui cubiertas que sean las dos 
terceras partes. 

Dado en León á trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete. =l.o-
renzu López Cti idrado.= Por mandado 
de su Srla., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Z). Teles/oro Valca.rcc Yehra, Juez 
de primera in dancia de la Ve-
cii.a y su partido: 

Por el presente hago saber: 
que h a l l á n d o s e vacante la Nota
ría do esta capital de partido, he 
acordado, en virtud do providen
cia de S. Ii. la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid, 
anunciar dicha vacante purel t ér 
mino de cuarenta dias á contar 
desde la inserc ión del presente 
en la GACETA DE MADRIU, dentro 
de los cuales los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documen-
todas al limo. Sr. Regente de la 
Audiencia del territorio. Tenien
do en cuenta que dicha vacante 
se proveerá conforme á los a r t í 
culos quince al diez y nueve, del 
Real decreto de su creac ión , de 
veinte y ocho de Diciembre ú l t i -
timo. Dado en .la Vecilla á pr i 
mero de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete —Telesforo V a l -
caree.—Por mandado de su S e ñ o 
ría, Valeriano Diez G o n z á l e z . 

AMJNCIOS ( A C I A L E S . 
DISTIUTO UNlVEnsITABIO DE OVIEDO. 

rnoviNcii w. OVIEDO. 
De couturiuidad á lo dispuesto en 

la Real Orden de 10. de-Agosto de 
1858. se anuncian vacantes las escuelas 
siguientes, que han de proveerse por 
concurso entre los aspirantes que reú
nan las condiciones prescritas en la 
misma. ' , " 

¡•'¡• iielus vteámpletm de .niños. 

1.a de . tiinares, én' el concejo de 
Proa/a, dolada con cien esgudos. 

' La de (jodnn, en elv-tw* Salas, c,>n 
igual dotación. 

Las de Coilada y Lamuño, en el de 
Siero, con id. 

La de Villamorrcy, en el de Sobres-
cobio, con id. 

Las de Guiinarán y Valle, de tem
porada en el concejo deCarrcno, á car
go de un solo maestro con la obligación 
de regentar cada una seis meses y la 
dotación de cien escudos. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habitación capaz para 
si y su familia y las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral :y religiosa, á la Junta provincial de 
instrucción pública de Oviedo en el tér
mino! de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia. Oviedo 2 
Julio de 1867.—El Rector, León Sal-

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispaesto en 
la Real órdeo de 10 de Agosto de 
18ÜS. se anuncia vacante la escuela 
elemental de ninas de Sta. María del 
Páramo dotada con el sueldo anual de 
doscientos veinte escudos, habitación 
capaz para la maestra y su familia, y las 
retribuciones de las ninas que puedan 
pagarlas; la cual ha de proveerse por 
concurso entre las aspirantes que re
genten otras obtenidas por oposición ó 
por ascenso, contados por lo ménos eu 
ellas tres años de buenos servicios y con 
sueldo que no baje en 'mas de ciento 
diez escudos del de la escuela "que se 
anuncia. 

Las aspirantes remitirán sus solici
tudes, acompañadas de la relación do-
cuáienlada de sus méritos y servicios y 
certificaciuti de su buena conducta mo
ral y religiosa, á la Junta provincial de 
instrucción pública de León en el tér
mino de un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
odcul de la misma provincia. Oviedo 
b do Julio de 1867.—El Redor, León 
Salmean. 

COMISARÍA DE GUERRA 
DE LA rnOVINCM DE LEON. 

Factoría de subsistencias de Zeotl. 

Durante el presente mes se han 
comprado para el servicio de esta 
factoría los ar t í cu los siguientes: 

Dia. 5. A Teodoro Santos ve 
cino de esta ciudad, ciento cua
renta fanegas de cebada a ñ e j a 
al respecto de 2'800 escudos una. 

L e ó n 17 de Julio de 1867.—El 
factor, Cayetano S a n t o s . — V . ° B . ° 
— E l Comisario de Guerra Ins
pector, Vicente C a s t a ñ o n . 

Imprento de Miflo» hermano. 


